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Arreglo de las instalaciones de aguas corrientes y cloacas 
en el Deposito de Contraventores—S e  autoriza el gasto,

(P ág in a  2 )

M iem bro de (a Comisión M unicipal de Anta, Prim era S e c 
ción— Renuncia— Se  acepta y nombra reemplazante.

(  Página 2 )

Adquisición del vestuario de inviertio para la Po licía y C u e r
po de Bom beros— S e  autoriza la licitación. ^

( Página 2 )
i

Adquisición de una máquina de coser, para el Departam en
to Central de Po lic ía— S e  autoriza el gasto.

(Pág in a  3 )

O ficina del Registro C ivil ^de Palerm o, Anta 1a. Secc ión —  
S e  traslada al lugar denominado E l Piquete.

(P ág in a  3 )

Auxiliar de Secretaría de ia 'Je fa tura  de Po lic ía— Prórroga 
de*licencia — S e  concede.

(Pág in a  4  )

'En ca rgad o  dei Depósito de Contraventores — Licencia  —S e  
concede.

* (Pág ina 4  )

Sub-Com isario  de Policía de La Candelaria—S e  n o m b ra .*  

(Pág ina 4  )

Representante de la Provincia en el Congreso Nacional o r
ganizado por la Liga Patriótica Argentina—S e  designa.

(Pág in a  4  )
*

M odificaciones introducidas en el Presupuesto de Gastos 
etc , de la Municipalidad de la V iñ a—S e  aprueban.

P á g in a  4  )

'  Sub-Com isario  de Policía ad-honorem de Lu racatao—S &  
nombra. v

( (P ág in a  5 )

Encargado del Registro C ivil de Luracatao - S e  nombra.

(  P á g in a  5*'

Comisión M unicipal de La  Caldera— Rendición de cuentas
— ¡Se apruéba.

(Pá^ jna 5 )

M aestra de la Escuela de Manualídades — L icen c ia— S e  con
cede.

(Pág in a  5 )

Sub-Com isaría  de Po lic ía  ad-honorem en «Churcal», ju ris 
dicción de Guachipas— Creación y nombramiento. *

f  . ( Página 5 )
«Club de Ajedréz Salta» — Aprobación de estatutos y otorga 

miento de la personería jurídica.

(P ág in a  6 )
Adquiescencia para instalar escuelas de la Ley N °  4874—  

S e  concede.
(Pág ina 6 )

Escrib iente supernumerario en los O fic in ss lde l Registro de 
la Propiedad Ra íz— Reconocim iento de servicios presta
dos.

( P ág in a  6 )
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\
Sub-Com isaría  de Po lic ía  2a. Categoría en «Loe Palm ares», 

Departamento de R.vadavia— Creación y nombramiento.

(  Página 7 )

Sub-Com isaría  Auxiliar en * Yatasto », Departamento de 
Metán —Creación y nomoramiento.

(  Página 7 )
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'  Auxiliar de la M esa de En trad as—-Se nombra.

( P á g i n a  7  )

f Expendedor de G u ía s  y Receptor de Rentas de M o linos.— 
R e n u n c ia - S e  acepta,

( * (  Pagina 7 )

Reglamento de la  Ley de Bosques y venta de Maderas. ,

( Página 7 )

Transferencia de fondos, de la cuenta . Ley N °  852 > a la 
cuenta «Rentas Generales».

*( Página 9 )

Ley sobre retribución por un trabajo extraordinarios

, (  Página 9 )  *

Descuento de documer.tos en el Banco  Español del R ío  de 
la P lata.
y (P ág ina ) 9 )

~ Cobrador F isca l de/ia D irección General de Rentas— R e 
nuncia—S e  [acepta.

(  Página 10 )

Peón det «Relevam iento de la C iu d ad »-Ren u n c ia-Se  acepta'
✓

( P ág in a  10 )

M I N I S T E R I O  D E  G G B I E R N O

A u t o r i z a c i ó n  de  un g a s t o

5007— Salta, Mayo ro de 1927.
„ Expediente N° 1669--P--, Vista la co

municación de la Jefatura dé Policía, 
en qué á requerimiento del Distrito 
Salta, de las Obras de .Salubridad de 
la Nación, hace saber que es de ur
gente necesidad el arreglo de desper
fectos sufridos por las instalaciones 
de agua corrientes y cloacas del edi
ficio ocupado nórcl Depósito de Con
traventores, á cuyo efecto eleva pre-, 
supuestos de las obras a ejecutarse y 
ho contando el Departamento Cen
tral de Policía con partida alguna de 
ondos destinada a esa clase de gastos,

v ■......

E l Gobernador d é la  Provincia,, 
d e c r e t a : i , ’ .

- Art. i 0..— Autorízase el gasto de 
ciento ochenta pesos con destino a 
l a  ejecución de las siguientes obras 
de reparación de las menciojiadas ins
talaciones en^el Departamento Cen- 

.^tral°d¿ Policía^'construcción de una cá
mara ere inspecciónpara facilitar la  lim
pieza de la  cañería' cloacal;'^ compos
tura de pisos en los W. C.; comp'os- 
toras dé depósitos automáticos de los 
mismos; cambios de dos llaves de'pa
so de lluvias en los b.años, cambios 

.de tres canillas y dos flores de lluvia 
y compostura de caños^de agua en e l '  
primer patio adoptándose al efecto el 

' presupuesto de don Francisco A. Za
palla.

Art. 2 ° — El gasto autorizado se 
computará al Item 20 Inciso. V. del 
Presupuesto Vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A IyA N — E r n e s t o  M. A r a o z .

R en unc ia  y n o m b ram ien to

5008— Salta, Mayo 10 de 1927.
Exp. N° 1253-M-Vista la , renuncia

presentada por don Alejandro Monto» 
ya de miembro de la Comisión Muni
cipal de Anta Primera Sección,

E l Gobernador dé la Provincia 
D E C R E T A :  , .

Art. i ”.— Acéptase la renuncia in-, 
t e r p u e s t a  p o r  d o n  A l e j a n d r o  M o n t o y a  

 ̂ del cargo de miembro de la Comi
sión Municipal 'de Anta Primera Sec
ción y nómbrase en su lugar a don 
Avelardo Montoya'.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 
C^ R BAIyÁN — ERNESTO M. ARAOZ..

' In c ita c ió n  p ú b lic a

5009— Salta, Mayo 10 de 1927.
• Expediente N° 1697—P~, Vista la

solicitud del señor.Jtríe de' Policía y ' 
estimando oportuno proveer, a la ad
quisición del vestuario de invierna 
para el personal de esa repartición,-- •

_ • / ' < '



E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i°.— Autorízase á la Jefatura 
de Policía para que, con arreglo a las 
disposiciones de la Ley de Contabili
dad, efectúe la licitación pública pres- 
cripta para »la adquisición del ves
tuario de invierno del personal de 
Policía de la Capital y Campaña y 
Cuerpo de Bomberos, en las condicio
nes y cantidades siguientes:

6 Uuiformes para Jefes y Oficiales 
Bomberos, compuesto de: gorra, 
chaquetilla,pantalón recto y brech.

3 Uniformes para Sub-Oficiales, 
compuesto de: gorra, chaquetilla, 
pantalón recto y brech.

6o Uniformes para tropa Bomberos, 
compuesto de: gorra, chaquetilla 
y pantalón recto.

12 Uniformes para músicos déla Ban
da, compuesto de: gorra, chaque
tilla y pantalón recto.

15 Uniformes para menores apren
dices, compuesto de: gorra, cha
quetilla y pantalón recto.

100 Uniformes para Agentes de P oli-" 
cia de Campaña, compuesto de: 
chaquetilla y pantalón recto.

12 Uniformes para Celadores Cárcel 
y Maestranzas, compuesto de: go
rra, chaquetilla y pantalón recto.

6 Capotes para Jefes y Oficiales 
Bomberos.

7 Capotes para Sargentos i°. de Po
licía Capital.

74 Capotes para tropa Bomberos.
20 Capotes para Múdeos de la Banda 

135 Capotes para Agentes Policía Ca
pital.

60 C a p o t e s  p a r a  A g e n t e s  P o l i c í a  

Campaña.
19 Capotes para Celadores Cárcel y 

Maestranzas.
2 Espadines para Oficiales de Po. < 

licía.
20 Espadines para Agentes Policía 

Capital «Marca Gallos
20 Pares de Esposas Norteamerica

nas reforzadas.,
100 Pitos de Policía.

Art. 2n.— Efectuada la licitación, se

elevaran las propuestas presentadas al 
Poder Ejecutivo a los efectos de su 
aceptación o rechazo.

Art. 30.- Comuniqúese, publíquese, 
tome razón Jefatura de Policía, Con
taduría General y dése al Registro 
Oficial y archívese.
C O R B A L A N —e r n e s t o  m . a r a o z .

A u to r iz n c ió n  de un gasto

5011— Salta, Mayo 10 de 1927.
Expediente N° 1628-P-, Vista la so- 

' licitud de la Jefatura de Policía y
c o n s i d e r a n d o :1

Oue la adquisición de una máquina 
de coser, tipo sastre, es indispensable 
para la refacción y compostura de 
uniforme¿ del personal y reportará 
apreciables económias;

Que el Departamento Central de 
Policía carece de fondos disponibles 
para esa compra que debe efectuarse 
a la partida de vestuarios y

Atento el presupuesto presentado 
por la Singer SeAving Machine Ccjm- 
pany,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. i°.— Autorizase el gasto de dos
cientos cuatro pesos con t ochenta 
centavos Mln, con destino á la adquisi
ción de una máquina de coser tipo 
sastre, para el Departamento Central 
de Policía, adoptándose al efecto el 
presupuesto presentado por la Singar 
Sew ine Machine Companv.

Art. fe".— Este gasto autorizado se 
imputará al Item 11 inciso 4" del Pre
supuesto Vigente.

Art. 2". — C o m u n i q ú e s e ,  p u b l í q u e s e ,  

dése, al Registro' Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO ¡VI. AliAOZ.

T ras lado  de u n a  O fic in a

5014- Salta, Mayo in de 1927.
Expediente N° 1695-M-, Vista la 

comunicación ‘del Distrito Militar N° 
63'en que hace saber: que la Oficina 
del Registro Civil y enroladora de 
Palermo r\ Sección del Departamen

t



to de Anta no presta, por su ubicación, 
las comodidades y conveniencias ne
cesarias al mejor cumplimiento dé la 
E ey  N° 11.386, de enrolamiento'gene
ral, mayor mucho de población de esa 
zona se encuentra en el Piquete, lu
gar al cual solicita sea trasladada,

E l Gobernador d& la Provincia, .
A *

d e c r e t a :

Art. i°.— Trasládase la Oficina del t 
Registro Civil que funciona actual
mente en Palermo," i a Sección del De- *
partamento de Anta al lugar denomi
nado E l Piquete, de la misma Sección 
y Departamento.

Art. 2.0— Comuniqúese, publíquese, 
dése ál Registro Oficial y archívese. 

C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r á o z

Prórroga de ucenc ia

' 50 15--Salta, Mayo 12 de 1927.
Expediente N° tjoS-P-, Vista la 

prorroga de licencia solicitada por el 
Auxiliar de Secretaría de la Jefatura 
de Policía y atenta las causas que 
motivan ésta,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. H — Prorrogúese por sesenta 
días mas la licencia concedida al Au
xiliar de Secretaria d é la  Jefntura de 
Policía don Roberto Sempértegui, pró
rroga ésta sin goce de sueldo de con
formidad al Art. 7°.de la Ley de Pre
supuesto vigente, y nómbrase »en sus
titución del mismo por dicho término 
a la señorita María Julia de León, 
cuyos haberes se liquidarán como co
rresponda. ( ■ v

Art. 2°.— Comunique.se, publíquese,, 
dése al Registro Oficial y ^"chívese.1 
C O  R .B A L A N  —  E R N E S T O  M A R Á O Z  I

L icencia

5016— Salta, Mayo 12 de 1927.
Vista la solicitud de licencia presen

tada por el Encargado del Depósito 
de Contraventores íivndándoía. por ra
zones de salud como lo constata el 
certificado médico corriente en expe
diente N° 1714 P, ~

E l Poder Ejecutivo de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 10. — Concédese treinta días de 
licencia con goce de sueldo a contar 
desde el día de la fecha; al Encarga
do del Depósito de Contraventores 
don Antonio Landivar.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ernesto m. ar áo z

N om b ram ien to

5018-^Salta, Mayo 14 de 1927.1 
Atenta la nota que anteced
E l  Gobernado* de la Provincia  

D e c r e t a : ’

Art. ,i°.— Nómbrase con anteriori
dad al i°  de- Marzo ppdo., Sub-comi- 
sario de Policía de La Candelaria á 
don Esteban Jurado.
' Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A LÁ Ñ  -ERNESTO m aráoz.—

D es ignac ión  de un represen tan te

‘5020 —Salta Mayo 16 de 1927.
Exp. N°'1690-L-, Habiéndo sido in

vitado el Gobierno de la Provincia 
por la L iga Patriótica Argentina para 
hacerse representar en el V III Con
greso Nacionalista que organizado por 
esa institución se reunirá en la Capi
tal Federal en los días 21 y siguien
tes del actual,

E l  G o b ern a d o r  de la  P r o v in c ia

D e c r e t a :

Alt. i°.— Desígnase al señor doctor 
Damián M. Torino para representar 
al Gobierno de Salta en el menciona
do Congreso, á cuyo efecto se le pro
porcionarán todos los datos y antece
dentes que necesitare para la mejor 
ilustración de su altó cometido.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO R BALÁN . — ERNESTO M. ARÁOZ.

. M ód ificac iones aprobadas.

5021 — Salta, Maj¡o 16 de 1927.-



Visto éste Expediente N° 1071 
Letra IVf, por el que la H. Comisión 
Municipal del Departamento La Viña, 
eleva el Presupuesto de Gasto y Cál
culo de Recurso?, sancionado para el 
ejercicio del corriente año, y atento 
lo informado por el Consejo Qeneral 
de Educación y dictr.men del señor 
Fiscal General de la Provincia, co
rriente a fs. 3,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

' —c-irt
d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase con las modifi
caciones introducidas por el Consejo 
General de Educación el Presupuesto 
de Gasto y Cálculo de Recursos de la 
Municipalidad d e vLa Viña, para el 
ejercicio del corriente año.

Art. 2°. — Pásese este. Presupuesto en 
el Libro correspondiente de este Mi- 

.. nisterio, hecho vuelva á la H. Con isión 
Municipal del Departamento La Viña 
para sus efectos.

Art. 3U.— Comuniqúese, publíquese, 
dése ¿il Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERN ESTO .Vi. a r /y o /,—

N c m i b r a i i u e n  to

5022— Salta, Mayo, 16 de 1927. 
Expediente N” 1736-Letra-P. Vista

la propuesta de la Jefatura de Policía, 
E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i ' 1.-*-Nómbrase Sub-comasario . 
de Policía ad-honorcm de Luracatao 
(Departamento de Molinos) á don Abel 
Ortíz.

Art. 2o.— Comuniqúese publíquese, 
dése al Registrb Oficial y archívese
CO R BA LÁ N  — e u n e s t o  M. a r á o z .

N om bram ien to

5023— Salta, Mayo 16 de 1927’ 
Encontrándose vacante el cargo de

Encargado del Registro Civil de Lu- . 
*racatao, Departamento de Molinos,

E l  Poder hycutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 10.— Nómbrase Encargado del 
Registro Civil de Luracatae, Depar

tamento de Molinos, al señor Francisco 
Ortíz.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ. '

* R end ic ión  de cuentas

5024— Salta, Mayo 17 de 1927.
Exp. N° 1099-M—Vista la memoria 

y rendición de cuentas de la inversión 
de las rentas recaudadas en 1926 que 
ha presentado la Comisión Municipal 
de La Caldera y atento el in.forme del 
Consejo General de Educación que 
manifiesta su conformidad en lo que 
respecti a la renta escolar que por 
dicho ejercicio le corresponde,

, E l Gobernador de la Provincia5 
d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase la rendición de 
cuentas que la Comisión Municipal de 
La Caldera ha elevado de la recauda
ción é inversión de sus rentas en el 
ejercicio económico de 1926. '

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése, al Registro Oficial y archívese 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  M. A r A o z .

L i c e n c i a

5026— Salta, Mayo 17 de 1927. * 
Exp. N° 1715 -E -V ista  la solicitud

de licencia formulada por la maestra 
de la Escuela,de Manualidades señori- 

. ta Fanr.y Aráoz fundándola por razo
nes de salud,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. Io.— Concédase quince dias ue 
licencia con goce de sueldo y con an
terioridad al dia 10 del corriente a la

• señorita Fanny Aráoz del cargo de 
maestra de la Escuela de Manualida-

■ des de esta Capital.
Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 

» dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E R N E S T O  M. A R A O Z .

Creación y n om b ram ien to

5027— .Salta, Mayo 18 de 1927.
Exp. N° 1746--P— Vista la solicitud



'del señor Jefe de Policía, pidiendo la 
creación de una Sub-Comisaría ad-ho- 
norem en «Cliurcal», jurisdicción del 
Departamento de Guacliipas, y atenta 
la propuesta formulada en el misrr.o 
expediente,
t-.l'Pode? Ejecutivo de la Provincia

■ D e c r e t a :

Art. i°.-»-Créase una Sub-Comisaria 
dé Policía ad-honorem en «Cliurcal» 
jurisdicción de Guachipas y nómbrase 
para desempeñarla con igual carácter 
al señor Juan Menú.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.— -

E s t a t u t o s  a p r o b a d o s

¿029— Salta, Mayo 19 de 1927. * 
Exp. N° r437-C-Vista la presenta

ción que hace el señor Alberto Durand, 
en su carácter de Presidente del «Club 
de Ajedréz Salta» solicitándo para 
éste el otorgamiento de la personería 

'jurídica, adjuntando al efecto copia del 
reglamento por el que se regirá esa 
Institución'como así .también copia de 
los estatutos para el mismo; atento lo 
dictaminado a fs. 1 vta. por el señor 
Fiscal General y habiéndose llenado 
los extremos legales,

E l  Gebernador de la P ra ín cia  

D e c r e t a :

Art. x".— Apruébase los estatutos 
presentados por el señor Presidente 
del «Club de Ajedréz Salta» concedién
dosela personería jurídica que deman
da, a los efectos legales.

Art. 2°.->-Dénse por la Escribanía 
de Gobierno-y Minas los testimonios 
que se soliciten, previa reposición de 
sellos.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO R BA LÁ N  — e r n e s t o  m. a r a o z .

In sta lac ión  de escuelas

5030— Salta, Mayo 19 de 1927.
.Exp. N° 1435-I-,Vista la solicitud de 

la Inspección Nacional de Escuelas,

solicitando la adquiescencia corres
pondiente para instalar escuelas de la 
Ley N°4874, en los lugares: «Giiemes» 
Departamento de Campo Santo; «Ta- 
lapampa Bajo» Departamento de Da 
Viña y «Las Cuevas» [  departamen
to de Rosario de Lerma y atento lo 
informado por el Consejo General de 
Educación

E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

A r t .  i ° . — Concédese al Consejo^Na- 
cional de Educación la adquiescencia 
requerida para instalar escuelas de la 
L ey N°. 4874, en los jugares: «G-üe- 
m es» Dto. de Campo Santo; « Tala- 
pampa Bajo » Dto. de La Viña y en 
« Las Cuevas » Dto. de Rosario de 
Lerma. ■

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 

C O R B A L Á N — ERNESTO m . A r á o z

• R econoc im ien to  de servicies

5031— Salta, Mayo 19 de 1927.
Exp. N° 1248-G-Vistas las ¿distan

cias de- este expediente y habiéndose 
dispuesto oportunamente utilizar los 
servicios del recurrente D. José T. 
González en las Oficinas del Registro 
de la Propiedad Raíz y Archivo G e
neral, cuyo recargo de tareas, los ha
cían necesarios, '

E l  Gobernador de la Provincia
1 D E C R E T A ;

Art. i^.-t-Reconócense los servicios 
p r e s t a d o s  p o r  D .  J o s é ' I ' .  G o n z á l e z  co
mo escribiente supernumerario en las 
Oficinas del Registro de la Propiedad 
Raíz, del i°  al 10 de Enero ppdo. y 
eu las del Archivo General de la Pro
vincia del 8 al 28 de Febrero y desde 
el i°  de Marzo hasta el 30 -de Abril 
últimos, debiendo liquidarse los habe
res que le corresponden a razón de 
ciento veinte pesos % . mensuales, y 
con imputación, al Item 20 Inciso V. 
del Presupuesto vigente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L a N — e r n e s t o  m . A r a o z .



Creación y nom bram ien to

5032— Salta, Mayo 19 de 1927. 
Expediente N°. 1758.-P-)' Vista la

solicitud del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

..Art. i0.— Créase una Sub-Comisaria 
de Policía 2a. categoría, en «Los Pal
mares»— Departamento de Kivadavia.

Art 2o.— Nómbrase Sub--comisario 
de Policía de campaña de 2a. catego
ría á don Mariano Diaz, cuya ubica
ción determinará la Jefatura de Policía 
oportunamente, con la remuneración 
que la actual Ley de Presupuesto fija.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.' 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  m. a r á o z

/ C reación y n om bram ien to

5033— Salta, Mayo 19.de 1927. 
Expediente N°. 1757-Vista la soli

citud que hace el señor Jefe de Poli
cía,

E l Gobernador de la Provincia 
DRCKKT a :

Art. i°.— Créase una Sub-Comisaría 
auxiliaren  « Yatasto » Departamento' 
■de Metán, y nómbiase para desempe
ñarla coa carácter ad-honorem á don 
Zenovio Valdéz.

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO R BA LÁ N  — ERNESTO M. AUÁOZ.

f
JVÜNÍS'TEÍÍJO. DE SiACIENDA

N om bram ien to

5006— Salía, Mayo 9 de 1927.
Encontrándose vacante el cargo de 

Auxiliar de la Mesa de Entradas del 
Ministerio de Hacienda,

E l Gobernador de la. YrovCncia,
-  d e c r e t a :

Art, i°. —Nómbrase para ocupar el

citado caigo a la señorita Ramona 
Brazo Villagrán.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

CORBALÁN.— A. B. ROVALKTTI

R e n u n c iá

5010—Salta, Mayo 10 de 1927.
Visto el Expediente N°. 819— F, en 

el que el señor' Miguel Freixes pre
senta su renuncia de los cargos de 
Expendedor de Guías y Receptor de 
Rentas del Departamento de Molinos; 
y atento a lo manifestado por la Di- ■ 
rección General de Rentas de que di- • 
cho funcionario ha cancelado su. 
cuenta con esa Repartición,

• E l  Gobernador de la Provincia  
d e c r e t a : ,

Art. i 0.—Acéptase la citada renun
cia.
,. Art. 2o.-►-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. \
C O R B A L Á N —  A. B. liOVALETTI

R eg lam en to  de u n a  Ley

5012— Salta, Mayo n  de 1927.
Siendo necesario reglamentar la 

aplicación de la Ley de Bosques y 
Venta de maderas, de fecha 20 de Ma
yo del año ig2Ój en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el Inciso 
í°. del Art. 137 de la Constitución,

E l Gobernador de la Provincia  \ •

D e c r e t a :

Art. i°.— La Dirección General de- 
Rentas de la Capital y las Recepto
rías de Rentas de los departamentos, 
en sus respectivas jurisdicciones serán 
las oficinas encargadas de recaudar es— - 
te impuesto de acuerdo alas  disposi-.- 
dones de la Ley y este Decreto Re
glamentario.

Art. 2o. —*Los comerciantes de ma
deras u obrajeros que quieran acogerse 
a los beneficios que acuerdan los Art. 
6o. y 8o. de la Ley, deberán solicitarlo 
gpr escrito al Receptor de su iurisdic— 
cióri, quien dará el trámite respectivo^



\

Art. 3°.— Los comerciantes u obra
jeros que hubiesen sido declarados 
acogidos a los beneficios del Art. 6o. 
de la Ley, deberán elevar mensual
mente al Receptor de Rentas respec- ' 
tivo, dentro de los primeros cinco días 
del mes subsiguiente, una planilla de
tallada de toda la madera que han 
vendido o despachado durante el mes, 
juntamente con el correspondiente im
porte del impuesto. — En los casos en 
que el impuesto ascendiera a más de 
$ 300. y  el contribuyente deudor tuvie
ra crédito acordado en forma, podrá 
abonarlo con documentos a sesenta 
días a la orden del Receptor General 
de Rentas, los que deberán ser paga
dos a su vencimiento en la oficina de 
la Tesorería General de la Provincia.

#Art. 4o.— Todo comerciante de ma
dera o explotador de bosques, a excep
ción délos comprendidos en el Art. 6" 
y, 8o. de la Ley, no podrán efectuar 
expediciones, ya sean por ferrocarrif u 
otros medios de transporte, ni efectuar 
transacciones, de artículos gravados 
por esta Ley, sin antes haber pagado 
el impuesto correspondiente.

Art. 5°.-*-Los obrajeros o comercian
tes que omitieran o retardaran el cum
plimiento de las disposiciones del Art. 
3°. de este Decreto, a mas de incurrir 
en las penalidades que establece la 
Ley, no podrán efectuar nuevas reme
sas, de maderas, sin prévio pago del im 
puesto correspondiente y 110 recupera
rán el beneficio de pagar mensualmente 
el impuesto, hasta tanto no hayan satis
fecho la deuda atrasada.

Art. 6°. — A los efectos del pago de 
impuesto que determina el Art. 20. de 
la Ley, se establece: 
a ) vSe computarán por durmientes cor

tos los que tengan un largo no ma
yor de dos metro y veinte centí
metros.

b ) S e  computarán por, durmientes 
largos los que midan de dos metros 
veintiuno a dos metros ochenta cen
tímetros.

c  ), Los durmientes que tuvieran un' 
largo mayor de 2.80 mts. se aplica
rá el impuesto a razón de dos pe

sos cincuenta el metro cúbico, 
d) El p^so que se computará a la le

ña a los efectos del pago de este 
impuesto, por metro cúbico será el 

siguiente:
Leña campana...................Kilos 800.—
Leña mezcla tipo fajina. . » 500.—  

El peso que se computará a las. 
maderas de viga o rollizos por m etro’ 
cúbico será el siguiente:
C edro................................ . . 750 K ilos
Roble y tipa blanca.......... 800 »
Tipa colorada.......................  950 »
Quebracho colorado ..........1300 »
Q uin a..................................... r ico »
Lapacho........ ; ...................... 1200 »
Urundel. . . ............................12CO »

Art. 7o.— Los recibos de este im
puesto, serán extendidos en formu
larios especiales y llevarán adheridas 
las estampillas que representen el 
valor percibido, sin cuyo requisito se
rá nulo y sin valor alguno.
, Art. 8°.— La Policía y demás'auto

ridades de la Provincia prestarán el 
concurso que los recaudadores de es
te impuesto lo requieran para el me
jor cumplimiento de esta Ley.

Art. 9o.— Los Receptores de Rentas 
serán responsables de los impuestos 
que dejaran de percibir por su negli
gencia, y deberán inspeccionar lo me
nos una vez por mes los obrajes o 
puntos de embarque de maderas de
biendo proceder a levantar el sumario 
correspondiente por cualquier infrac
ción que notaren.— El incumplimiento 
de la inspección ,mensual por parte 
de los recaudadores, sin causas justifi
cadas, será castigado hasta con exo
neración, a más de las otras respon
sabilidades a que hubiese dado lugar.

Art, 10.--E l Tesorero General de 
la Provincia, cuando no hubiese sido 
retirado oportunamente un documen
to pro viniente de este impuesto, co
municará en el día al Director Gene
ral de Rentas, quien a su vez librará 
la comunicación correspondiente al 
recaudador respetivo, a los efecto^ de la 
suspensión del crédito del'contribuyen- 
te moroso.

Art. 11.— Las penalidades en que in
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curran los infractores cíe esta bey y 
su Decreto Reglamentario, serán apli
cadas por la Dirección General de 
Rentas, apelables ante el Ministerio 
de Hacienda dentro de los cinco días 
de notificada la resolución.

C O R B A L A N — A. B. RovAr. ETTí .

Transferencia de fondos

5013— Salta, Mayo 11 de 1927.
Siendo necesario arbitrar fondos para 

regularizar los pagos de la Adnnuis- 
tración; y

c o n s i d e r a n d o :i
Que según lo dispuesto por el Art- 

6o. de la Ley de emisión de «Obliga
ciones de la Provincia de Salta» de 
30 de Septiembre de 1922, los fondos 
de los impuestos al consumo 110 po
drán disponerse para gastos generales 
•de la Administración sinó en los ca
sos en que hayan sobrantes, despues 
de asegurados ■ los servicios d  ̂ amor
tización é intereses de las obligacio
nes emitidas; *

Que encontrándose cumplida la 
presente disposición legal transcripta 
y  ademas la recaudación mensual de 
los impuestos al consumo produce al 
erario público una cantidad por lo ge
neral mayor de $ 50.000;

Por tanto, y siendo una medida de 
buen Gobierno asegurar la puntuali
d ad  de los pagos de la Administración,

E l  G¡be>nador de la Provincia  

D E C R E T A :

A r t .  Xo. -Transfiérase la suma de 
$ 66.000 (Sesenta y seis mil pesos m/n) 
en el Banco Provincial de Salta de la 
cuenta «Ley N°. 852» a la cuenta 

•«Rentas Generales» del Gobierno de 
la Provincia con la correspondiente 
intervención de Contaduría General 
y Tesorería General.

A rt. 2o.— Coniunique.se, publí-
uese. insértese en el R eg istro  

O fic ia l  y  archívese.
COR BALAN7— A. B. ROVÁUSTTI.

5o1 ? '

E l Senado y  Camara de D ip uta
dos de la Provineia de Salta, setn- 
chnan con fuerza de

L E Y :  t
Art. i°.— Autorizase al Poder E je

cutivo para entregar a la señorita Isa
bel Martínez, Taquígrafa de la H. L e 
gislatura, la suma de Doscientos pe
sos in/1. por una sola vez, como re
tribución por trabajo extraordinario-

Art. 2o.— Este gasto se hará de 
Rentas Generales con imputación a 
la presente Ley.

Art. 3°.— Comuniqúese, etc. *
Dada en la Sala de Sesio

nes de la H. Legislatura, en Salta el 
primero de Abril del año mil novecien
tos veinte y siete.

L . C . Arana C. Velar de
V. Pie. fie l H . Senado  Pte. de la  H . C. de D  D

José 31.. Sola (hijo) Adolfo Ardor,
8 rio . de l H . Senado Srio . de la H . C. de D  D .

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a :

Téngase por L ey de' la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. R o v A L E T T I.

Descuento de docum entos?

5019— Salta, Mayo 14 de 1927.
Existiendo en Tesorería General va

rios documentos k favor del Gobierno 
de la Provincia, procedentes del cobro 
de diversos impuestos fiscales de con
formidad a las Leyes respectivas; y 
siendo facultativo’ del P. Ejecutivo 

1 disponer de esos valores con el obje
to de atender los sueldos y gastos de~ 
la Administración;

E l  Gobernador de la Provincia  

D E C R E T A

Art.‘ Io.— Autorizase al Tesorero G e
neral para que efectúe el descuento 
dé dichos documentos en el Banco 
Español del Río de la Plata de esta.

' Capital hasta la suma de (Treinta y



. >
un mil setecientos setenta y siete pe
sos catorce centavos ) $ 31.777.14 

y para que firme los endosos res
pectivos conjuntamente con el Con
tador General de la Provincia. >

Art. 2o.— El importe líquido de este 
descuento será depositado en el Banco 
Provincial de Salta, en la cuenta 

Rentas Generales».
Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 

in sé rte se la  el Registro Oficial y ar
chívese.

C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTI

R e n u n c ia

5025— Salta, Mayo x7 de 1927.
Vista la presentación del señor Abe

lardo Figueroa —expediente N°. 878 
F.— ,en la que manifiesta su resolu
ción de abandonar el cargo que de
sempeña en la Dirección General de 
Rentas; atento el carácter de la citada 
renuncia y teniendo en cuenta lo in
formado por la Dirección General de 
Rentas,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. i°.— Acéptasela renuncia pre
sentada por el,señor Abelardo Figue
roa del cargo de Cobrador Fiscal de 
la Dirección General de Rentas.

Art. 2o. Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

C O R B A L Á N  — A. B. R O V A L E T T I

Ren u ucia

5 0 2 8 — S a l t a ,  M a y o  1 8  d e  1 9 2 7 .
Vista la comunicación del señor Ra

món Burgos, por intermedio de la 
Dirección General de Obras Públicas 
Exp. N°. 1002 letra D — en la que ma
nifiesta que renuncia el cargo de peón1 
del «Relevamiento de la Ciudad»,

E l Gobernador de la P> ovincia 

d e c r e t a : i

Art. i 0.— Acéptase la citada renuncia 
de peón de la Comisión de Releva
miento de la Ciudad presentada por 

.JDon Ramón Burgos.

Art. 2 °— Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar-’ 
chívese.
C O R B A L Á N — a . B. itovAUiTTt.

jslómina de los Señores Serra
dores elegidos

Banjarr.in Zorrilla por el Dp. de Cachi
Andrés H, Arias « « « Candelaria
Garnardo Austerlitz « « « « Caldora
José María DBcavi « « « « Capital

'ju l io  F. Sarmiento « « « « Cerrillos
Néstor Patrón Castas « « « Yruya
Martin U, Cornejo « « « « La Viña
Marcelino Sierra « « ’ « Metan
Rodolfo Caprini « « « « Oran
Francisco M, Uriburu « « « « San Carlos
César Domínguez - « « « « Rosario Frontera
Alberto Durand « ‘ « « Rosario de Lerma
Marcos Alsina <í « Rivadavia

EDICTOS
9

CO N CU RSO  C IV IL  D E  RACCO  
FILIPO V IC H .

En el expediente N u. 13.420, cara
tulado: «Concurso civil de Racco Fi- 
lipovich», que se tramita por ante el 
Juzgado de r\ Instancia en lo Civil 
y Comercial de la 2:i. Nominación, a 
cargo del doctor Carlos Gómez Rin
cón, se ha dictado la siguiente provi
dencia:— Salta, Mayo 11 de 1927. — Al 
primer punto: Agréguese.— Al segun
do:—Agregúese el estado general de 
créditos presentados y de acuerdo a lo 
solicitado a fs. 50' y a lo dispuesto 
por el artículo 707 del Código de Pio- 
cedimientos en lo Civil y Corfiercial, 
señálase la audiencia del día 30 de 
Mayo del corriente año, a horas 14 30 
para que tenga lugar la verificación 
de créditos.— Hágase conocer esta re
solución por medio de edictos que se 
publicarán durante ocho días en dos 
diarios de la localidad y por una so-



la vez en el «Boletín Oficial», citán
dose a todos ;los acreedores privile
giados o nó privilegiados, reconocidos 
o nó reconocidos, para que compa
rezcan a la misma, con la prevención 
de que aquellos que no comparecie
ren se los considerará como que ad
hieren a las resoluciones de la ma
sa.— Cítese al deudor (artículo 710 del 
citado Código).— Al tercer punto: co 
mo se pide.— C o rre g id o :-^  vale.-t-C. 
Gómez Rincón». - Lo que el suscrito 
secretario hace saber a los.señores a- 
creedores de don Racco Filipovich, 
por medio dei presente edicto.— Salta, 
Mayo 16 de 1927.— G. Méndez, Es
cribano Secretario. N° (2166)

D E S L IN D E .— Habiéndose presen
tado doña María Antonia Lovaglio de 
Azcarate, solicitando deslinde, mensu
ra y amojonamiento de la finca deno
minada «.Auleta», ubicada en el de
partamento de Cafayate y compren
dida dentro de los siguientes límites:
Al norte, con el río Chuscha y pro
piedad del señor José Antonio Chava
rria; al naciente, con el río Santa Ma
ría y propiedad de Rafael Lovaglio; 
al sud, prolongación de la calle Colón 
o sea el camino a Chimpa; y al oes
te; con propiedad de .Rafael Lovaglio; 
el señor juez de la causa doctor An
gel María Figueroa, ha dictado la .si
guiente providencia: -¡Salta, Febrero 
15 de 1927.— Por presentada}' consti
tuido el domicilio legal.— Agregúense 
los testimonios presentados y habién
dose llenado los requisitos exijidos 
por el art, 570 del Cód. de Proc. C. 
y  C., procédase al deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca deno
minada «Auleta», ubicada en el 
departamento ' de Cafayate de esta 
provincia, dentro de los límites 
que se expresan en la presentación 
que antecede y que le dan sus títulos 
y se.i por el agrimensor propuesto 
don Héctor A. Bavio, el que se pose
sionará del cargo en cualquier audien
cia.—  Publiquense edictos en dos dia
rios por el término de treinta dias y ; 

.por una vez en el Boletín Oficial ha- |

ciendo saber las operaciones a prac
ticarse, los linderos de la finca y de
más circunstancias, para que se pre
senten las p.ersonas que tuviren algún 
interés en el deslinde a ejercitar sus 
derechos.— (Art. 575).— Presentense las 
boletas de contribución territorial v 
dése intervención al Ministerio Fiscal. 
— Señálase para notificaciones en Se
cretaría los días Martes y Viernes 9 
siguiente hábil si alguno de estos 
fuera feriado (Art. 51) —  Figueroa.— 
Lo  que el suscripto Secretaria hace 
saber a sus efectos.— Salta, Febrero 
24 de 1927.— R. R. Arias. 2172

C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E 
D O R E S .— En los aulos de quiebra de 
«don Luis Casanova Amat», el señor 
Juez de la causaba dictado la siguien
te prvidencia: «Salta, Mayo 7 d‘e 1927

Atenta la razón expuesta convócase 
nuevamente a los acreedores a la au
diencia del día 23 del corriente a horas 
C A T O R C E  a fin de que fijen la re
tribución de los trabajos del Síndico 
y demas empleados del concurso.—  
(Art. 134 de la ley de quiebras) — Al 
efecto publiquense edictos por ocho 
días en-dos diarios y por una vez 
en el Boletín Oficial.— Figueroa— Lo 
que el saserto secretario hace saber a 
sus efectos.— Salta, Mayo 12 de 1927. 
R. R. Arias, Escribano Secretario

(2173)
__ __ ___________________

REMATES
Por José Mra. Leguizamón

J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez Dr. Cá- 
nepa y como correspondiente al Con
curso Civil de Don Máximo P^spinosa, 
el 28* de Junio del cte. año á las 17 

f en mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de $. nVr- Ia finca
denominada «PÜ EBLO & CAMPO 
COLORAD O» ubicada en el Departa
mento de la Poma de esta Provincia.. 

| José M. Leguizamón-M artillcro (2174)-.


